



TERCERA ADENDA AL “MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO EN MATERIA ENERGÉTICA ENTRE EL MINISTERIO DE ENERGÍA DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL Y EL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍA DE LA REPÚBLICA DE BOLIVIA”


CONSIDERANDO

Que el “Memorándum de Entendimiento en Materia Energética entre el Ministerio de Energía de Brasil y el Ministerio de Hidrocarburos y Energía”, actual Ministerio de Hidrocarburos y Energías del Estado Plurinacional de Bolivia, suscrito en La Paz, el 17 de diciembre de 2007 (en adelante denominado "Memorándum de Entendimiento"), en su Artículo 4°, numeral 5, prevé la designación de un Comité Técnico Binacional a fin de desarrollar actividades y proyectos conjuntos;

Que mediante Adenda al Memorándum de Entendimiento en materia Energética entre el MME y el MHE, suscrito en Brasilia, el 16 de julio de 2015 (en adelante “Primera Adenda”) se constituye el Comité Técnico Binacional con el fin de examinar posibilidades conjuntas en las áreas de interconexión eléctrica, infraestructura energética y uso de recursos hídricos, mediante la realización de estudios para identificar y prospectar iniciativas que puedan traer beneficios al involucramiento energético de Brasil y Bolivia;

Que el párrafo tercero del Artículo 7 de la Primera Adenda, establece la posibilidad de modificar o enmendar el referido instrumento normativo por mutuo consentimiento o mediante instrumento escrito, debiendo indicar el inicio de la fecha de vigencia de las correspondientes modificaciones o enmiendas;

Que la Declaración de los ministros de Energía de los Estados Parte del MERCOSUR, Bolivia y Chile, reunidos el 23 de junio de 2023, en Buenos Aires, que reconoce “la ventaja estratégica del gas natural como vector fundamental en el proceso de una transición energética justa, progresiva y adaptada a la realidad de nuestros países, la cual debe contar con acceso a financiamiento para programas y proyectos”.

Que la misma Declaración reconoce “la importancia de la integración energética regional, en particular de la interconexión eléctrica y la integración gasífera”, donde Brasil y Bolivia juegan un papel fundamental al contar con infraestructura estratégica disponible que une tres países, como también de otros tipos de recursos energéticos, con miras al pleno aprovechamiento de complementariedades de los diferentes recursos de cada país y al fortalecimiento de la seguridad energética regional.

Que el Ministerio de Minas y Energía de la República Federativa de Brasil y el Ministerio de Hidrocarburos y Energías del Estado Plurinacional de Bolivia, en adelante denominadas “Las Partes”, llegaron al siguiente entendimiento:
Artículo 1 
Objeto

En el marco del rol estratégico de Brasil y Bolivia como integradores energéticos en la región, la presente Adenda tiene por objeto promover el desarrollo de los proyectos e inversiones en Exploración, Explotación y Transporte de Hidrocarburos tanto dentro como fuera de los territorios de las Partes, para dicho efecto se incorporan actividades adicionales al Comité Técnico Binacional (CTB) constituido en la Primera Adenda al Memorándum de Entendimiento en materia Energética suscrito entre las Partes.


Artículo 2 
Alcance

Las Partes acuerdan incorporar las siguientes actividades:

· Evaluar y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo de proyectos de Exploración y Explotación de Hidrocarburos en Cuencas Hidrocarburíferas de Bolivia a través de operadores actuales o nuevos operadores propuestos por Las Partes.
· Promover la integración energética mediante el uso de infraestructura existente, o nueva, si es necesario, en transporte de Hidrocarburos por ductos con el fin de satisfacer la demanda de gas natural del mercado brasilero
· Cualquier otra acción en el marco de la cooperación bilateral que Las Partes acuerden por escrito de conformidad con los intereses relacionados en materia energética.

Sin perjuicio de las actividades mencionadas previamente, se podrán incluir nuevas actividades y proyectos que puedan ser identificados a través de Grupos de Trabajo y aprobados por el CTB


Artículo 3
Ámbito de actividades del Comité en proyectos de Exploración, Explotación y Transporte de Hidrocarburos

Sin perjuicio de las demás actividades previstas en el Memorándum de Entendimiento y su Primera Adenda, el Comité Técnico Binacional deberá identificar y evaluar oportunidades y proyectos de exploración, explotación y transporte de Hidrocarburos en beneficio de la complementación e integración energética, agrícola e industrial de Brasil y Bolivia, de manera racional, eficiente y sostenible.
El Comité podrá adicionar Grupos de Trabajo (GT’s) para ejecutar las actividades enumeradas en el Artículo 2, definiendo sus funciones y método de trabajo.

En particular, el Comité deberá:

1. Aprobar las hojas de trabajo elaboradas por los GT´s para el cumplimiento de las actividades realizadas en el marco del alcance del presente Memorándum.
2. Supervisar los trabajos que realicen los GTs, con miras a identificar y evaluar inversiones en exploración, explotación y transporte de hidrocarburos provenientes de los territorios de las partes o de fuera de los mismos, para alcanzar un nivel de estudios suficiente para decidir sobre la posibilidad de promover la realización de dichos proyectos.
3. Aprobar los estudios emergentes de los GTs para promover la realización de proyectos.
4. Promover, de acuerdo con las leyes, normas y procedimientos vigentes en cada país, y respetando las competencias de las entidades nacionales responsables, la realización de estudios en busca del mejor aprovechamiento de los recursos gasíferos que tengan influencia en la región, de forma sostenible y responsable.
5. Promover la cooperación, capacitación, intercambio tecnológico y de experiencias del sector de exploración, explotación y transporte de hidrocarburos, gestión integral y sustentable de grandes cuencas e interconexiones internacionales.

La presente Adenda no significa ni puede entenderse como un dispositivo para el uso o beneficio de los recursos gasíferos de una de las Partes a favor de la otra. Ninguna de sus disposiciones entre las Partes afectará los derechos soberanos de las Partes sobre sus territorios, ni sobre sus recursos naturales, de conformidad con el estricto respeto a las Constituciones y leyes internas de cada país, en concordancia con las normas y principios establecidos por el derecho internacional.

Los proyectos binacionales o intercambios energéticos firmes que se desarrollen como resultado de las actividades previstas en esta Adenda deberán estar sujetos a un Tratado Internacional específico o instrumento internacional correspondiente para cada proyecto.

Las actividades realizadas en el ámbito de los instrumentos firmados entre las empresas nacionales de hidrocarburos de Brasil y Bolivia para promover los objetivos de este Memorándum de Entendimiento estarán bajo la supervisión del Comité a que se refiere esta Adenda.

Artículo 4 
Validez

Esta Adenda entrará en vigor a partir de su firma por las Partes y su vigencia estará vinculada a la del Memorándum de Entendimiento al que se agrega.

Las Partes, en cualquier momento, podrán denunciar la presente Adenda, mediante notificación escrita, por vía diplomática. La denuncia surtirá efectos seis (6) meses después de dicha notificación. Dicha denuncia no afectará las actividades, programas y proyectos en curso, salvo que las Partes acuerden expresamente lo contrario por escrito.

Cualquier duda o controversia que pueda surgir de la interpretación o aplicación de esta Adenda será resuelta por la vía diplomática, mediante negociaciones directas entre las Partes.

Hecho en Santa Cruz de La Sierra, el 9 de julio de 2024, en cuatro originales, dos en portugués y dos en español. siendo ambos textos igualmente válidos.
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